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Entidad originadora: MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

Fecha (dd/mm/aa): 
 

 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

“Por la cual se modifica el Decreto No 1886 de 2015, mediante el cual se 
establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras 
Subterráneas” 
 

 

1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU EXPEDICIÓN. 
 
Que el artículo 56 del Decreto Ley 1295 de 1994, estableció que le corresponde al Gobierno Nacional 
expedir las normas reglamentarias técnicas tendientes a garantizar la seguridad de los trabajadores y de 
la población en general, en la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, hoy 
laborales. Igualmente le corresponde ejercer la vigilancia y control de todas las actividades, para la 
prevención de los riesgos laborales. 
 
Que mediante Decreto No 1886 de 2015, los Ministerios de Salud y Protección Social, el Ministerio del 
Trabajo y el Ministerio de Minas y Energía, establecieron el Reglamento de Seguridad en las Labores 
Mineras Subterráneas.  
 
Que el 3 de agosto de 2016, se llevó a cabo una reunión en la que participaron el señor viceministro de 
Minas del momento, dirigentes de: Asocarbón, FENALCARBÓN Seccional Boyacá, FEDECUNDI y 
titulares mineros, para analizar aspectos concernientes al nuevo Reglamento de Seguridad en las Labores 
Mineras Subterráneas, en la cual se obtuvieron entre otras, las siguientes conclusiones: 
 
1. Se hace necesario que el Ministerio del Trabajo, a la mayor brevedad posible expida una Resolución 
donde se establezca una transitoriedad sobre el cumplimiento de lo establecido en el Capítulo III 
Capacitación y Reentrenamiento. 
 
2. Se sugiere que se adelante una concertación entre los titulares mineros y la autoridad competente, para 
lo cual se deben adelantar reuniones periódicas con los titulares.    
 
3. Con respecto al Plan de Ventilación, consideran que la medida fue buena, pero, que no se ha hecho la 
publicidad respectiva, sugieren que se debe hacer la divulgación para que los titulares mineros entiendan 
hacia dónde va un plan de ventilación, no es realizar la actividad de corte y pegue, sino que se vea cuál 
es la situación de ventilación de cada mina.      
 
4. Recomiendan que, el Estado debe pensar en ayudar a la minería del país, creando industria, para que 
fabrique ventiladores, no solamente principales sino también secundarios, para evitar importación de estos, 
por los costos y por el término que eso implica, y dado que los ventiladores se necesitan ya.    
 
5. Con respecto a estudios de geología, existe la inquietud si todos los Programas de Trabajos y Obras 
aprobados por la entidad competente tienen que ser ajustados (reconstruidos). 
 
6. En lo relacionado al Parágrafo del artículo 62 del Decreto 1886 de 2015, solicita se aclare quienes 
pueden asociarse entre sí. 
 
7. Los mineros solicitan que se tramite una transitoriedad a algunos artículos del Decreto 1886 de 2015. 
Para la citada transitoriedad sugieren se estudien los siguientes artículos:  
 
 Artículo 40. 
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 Artículo 59, estudio de metano 
 Artículo 88, literal 7, freno autónomo, doble tambor  
 Artículo 179, RETIE. 
 Artículo 249, ANM, causal, mina que no tenga circuito de ventilación. 
 Revisar y estudiar lo concerniente a refugios, está suelto y monitoreo continuo. 
 
Que en virtud de lo anterior, el Ministerio de Minas y Energía, junto con el Ministerio de Salud y Protección 
Social, el Ministerio del Trabajo y la Agencia Nacional de Minería, a través de la Mesa de Revisión de los 
Reglamentos de Seguridad, conformada en el año 2013, y de la cual hace parte un delegado de  la 
entidades mencionadas, procedió con el análisis y revisión del Reglamento de Seguridad en labores 
mineras subterráneas y determinó la procedencia de modificar el Decreto 1886 de 2015 en temas como 
obligaciones del titular del derecho minero, el explotador minero y el empleador, investigación de 
accidentes de trabajo mortales, ventilación, control de polvo, sostenimiento, almacenamiento y transporte 
de explosivos, estatuto de prevención, capacitación y atención de emergencias mineras y salvamento 
minero, entre otros.  
 
Es así que en el período comprendido entre el 23 de agosto de 2017 y el 22 de septiembre de 2017, se 
realizó la primera discusión pública al proyecto de Decreto de modificación del Decreto No 1886 de 2015, 
mediante el cual se establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas y fue 
divulgado en el Portal Web www.minminas.gov.co del Ministerio de Minas y Energía, con el propósito de 
que las partes interesadas allegaran las observaciones correspondientes, al correo 
pciudadana@minminas.gov.co  
 
Y posteriormente en el período comprendido entre el 13 de julio de 2019 al 2 de agosto del 2019, se realizó 
la segunda discusión pública del proyecto de Decreto de modificación del Decreto No 1886 de 2015, el 
cual se divulgó en el portal  
https://www.minenergia.gov.co/foros?idForo=24121888&idLbl=Listado+de+Foros+de+Julio+De+2020 del 
Ministerio de Minas y Energía, para que las partes interesadas allegaran las observaciones 
correspondientes. 
 
De la mencionada publicación el Asesor de la Secretaria General, encargado de las Funciones de 
Coordinador del Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Minas Y Energía, el 5 de 
agosto de 2019, expidió la correspondiente certificación, la cual fue remitida a la Dirección de 
Formalización Minera, del Ministerio de Minas y Energía, mediante el memorando No. 2019053777 del 08-
08-2019. 
 
Durante la última discusión pública las partes interesadas: Asociación de Carboneros de Norte de 
Santander ASOCARBONOR, CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, SURA,  
Compañía Productora de Carbón - Cooprocar S.A.S, la Asociación Colombiana de Minería – ACM 
Continental Gold - Abel Sanchez,  C.I. Milpa - Uniminas S.A.S. , la Dirección Ejecutiva de Fenalcarbón 
Boyacá,  Agustín Tapias y Tomás Charris,  presentaron comentarios al proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la modificación del Decreto No 1886 de 2015, los referidos comentarios se centraron 
específicamente en las temáticas que se relacionan a continuación:  
 
1. DISPOSICIONES SOBRE CAPACITACIÓN Y REENTRENAMIENTO 
1.1. Capacitación o Certificación de competencias laborales en minería subterránea. Personas objeto de 

la capacitación o certificación en competencias laborales.  
1.2. Capacitación de entrenadores en seguridad en labores mineras subterráneas. 
 
2. MEDICINA PREVENTIVA Y DEL TRABAJO: 

http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
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2.1. Brigada de emergencia. 
 
3. INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES: 
 
4. DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS LABORES SUBTERRÁNEAS 
4.1. Circuito de Ventilación Forzada.  
4.2. Sistema de monitoreo permanente de metano  
4.3. Sistema de monitoreo continuo de monóxido de carbono y oxígeno.  
4.4. Prueba de verificación. 
 
5. DISPOSICIONES ESPECIALES PARA MINAS GRISUTUOSAS  
5.1. Estudio geológico: 
5.2. Plan de prevención. 
 
6. SOSTENIMIENTO 
6.1. Área mínima de excavación minera. 
 
7. TRANSPORTE EN PLANOS INCLINADOS 
 
8.  EXPLOSIVOS 
 
9. ESTATUTO DE PREVENCIÓN, CAPACITACIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS Y SALVAMENTO 

MINEROS. 
9.1. Prevención, capacitación y atención de emergencias mineras.} 
9.2. Socorredores Mineros 
 
Que una vez conformado el proyecto de Decreto mediante el cual se modifica el Decreto 1886 de 2015, el 
Ministerio de Salud y Protección Social, a través de la Directora Jurídica, mediante el radicado 
202011400157201 del 03-02-2020, presentaron las observaciones correspondientes al proyecto de 
Decreto en mención. 
 
Que el Ministerio del Trabajo, mediante correo electrónico del 13-07-2020, remitió las observaciones al 
proyecto de Decreto que nos ocupa. 
 
En ese sentido, y teniendo en cuenta que el tema es netamente técnico, la Mesa de Revisión de los 
Reglamentos de Seguridad, desde el año 2017 ha efectuado las reuniones que se relacionan a 
continuación, tanto para adelantar la revisión y modificación del contenido del mencionado Reglamento 
Técnico, como para revisar y analizar las diferentes observaciones efectuadas por las partes interesadas 
al proyecto de Decreto de modificación que nos ocupa, en las etapas de discusión pública llevadas a cabo:  
 

AÑO FECHA DE REALIZACIÓN DE LA REUNIÓN 

2017 

8 – febrero 

14- febrero 

22- febrero 

8 – marzo 

16- marzo 

23 – marzo 

3- octubre 

8 – noviembre 
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2018 

13 – noviembre 

23 – noviembre 

27 – noviembre 

27 – diciembre 

2019 

4 – abril 

8 – abril 

9 – julio 

4 – septiembre 

12 – noviembre 

20 – noviembre 

2020 

22 - julio 

24 - julio 

29 - julio 

30 - julio 

 
Que, como consecuencia de lo anterior, se hace necesario modificar la definición de prueba de verificación 
(prueba de validación o bump test) establecida en el artículo 7 del Decreto 1886 de 2015, así mismo, 
modificar los artículos 11, 31, 34, 40, 47, 48, 51, 62, 65, 77, 79, el numeral 7 del artículo 88, de igual forma, 
los artículos 124, 134, 138, 233 y 234, al igual que, el Capítulo III del Título I del referido Decreto.    

 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

El proyecto de decreto se dirige a las personas naturales y jurídicas que desarrollen labores mineras 
subterráneas y de superficie que estén relacionadas con éstas y a la autoridad minera. 

 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 

 
El proyecto de decreto de modificación del Decreto No 1886 de 2915, que se propone, se expide con 
base en las facultades legales establecido en los numerales 8 y 4 de los artículos 2 y 5, respectivamente, 
del Decreto 0381 de 2012 que señalan como funciones del Ministerio de Minas y Energía y del Despacho 
del ministro “Expedir los reglamentos del sector para la exploración, explotación… de los recursos 
naturales no renovables…”.  

 
Que de acuerdo con el artículo 2.1.2.1.8. Decreto 1081 de 2015 (Decreto 1609 de 2015) se cumplió con 
el deber de coordinación, para lo cual se remitió para observaciones el proyecto de modificación tanto al 
Ministerio de Salud y Protección Social como al Ministerio de Trabajo y para el efecto se realizaron 
reuniones de la Mesa de Revisión de los Reglamentos de Seguridad, desde el 1 de marzo de 2017.   
 
El Decreto propuesto guarda coherencia con el ordenamiento jurídico vigente, observa la constitución y 
la ley, además de los principios que rigen la función administrativa, sin que se evidencie ningún problema 
de interpretación y aplicación de los preceptos normativos que se proyectan frente a las disposiciones 
legales vigentes.  
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
En la actualidad, el Decreto No 1886 de 2015, “Mediante el cual se establece el Reglamento de Seguridad 
en las Labores Mineras Subterráneas” se encuentra vigente. 
  
3.3. Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
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El proyecto de decreto de modificación del Decreto No 1886 de 2015, busca modificar la definición de 
prueba de verificación (prueba de validación o bump test) establecida en el artículo 7 del Decreto 1886 
de 2015, asimismo, modificar los artículos 11, 31, 34, 40, 46, 47, 48, 51, 62, 65, 77, 79, el numeral 7 del 
artículo 88, de igual forma, los artículos 124, 134, 138, 233 y 234, al igual que, el Capítulo III del Título I 
del referido Decreto. 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 
proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
Pendiente de verificación por el Grupo de Defensa jurídica MME.  
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
No aplica CONSULTA por cuanto el acto administrativo solo pretende modificar el Decreto No 1886 de 
2015, “Mediante el cual se establece el Reglamento de Seguridad en las Labores Mineras Subterráneas”, 
el que no genera ninguna incidencia para las comunidades étnicas – indígenas, negritudes, ni minorías 
reconocidas legal y constitucionalmente.  
 
El presente proyecto normativo no tiene incidencia en la libre competencia en los mercados, tal como se 
estableció en la comunicación emitida por la Superintendencia de Industria y comercio radicado 19-
283891-3-0 del 16-01-2020, en la cual precisa que no procede rendir concepto de abogacía de la 
competencia consagrado en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, reglamentado por el Decreto 2897 de 
2010. 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
El proyecto de decreto de modificación del Decreto No 1886 de 2915, en mención, no implica la necesidad 
de proporcionar recursos adicionales de los que cuenta el Ministerio de Minas y Energía, toda vez que 
este proyecto de Decreto contempla el ajuste y aclaración de algunos artículos del Decreto No. 1886 de 
2015.  

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

 
No se requiere.  Con el proyecto propuesto no se generan costos fiscales 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 

 
El proyecto de decreto de modificación del Decreto No 1886 de 2915, propuesto, no genera ningún tipo 
de impacto ambiental ni tampoco sobre el Patrimonio Cultural de la Nación; toda vez que corresponde a 
la modificación de varios artículos del Decreto No 1886 de 2015 que reglamenta los temas de seguridad 
en labores mineras subterráneas. 
. 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  
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ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo X 

Informe de observaciones y respuestas  X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 

X 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 

N/A 

Otro (Informe Técnico) 
 

N/A 

 
Aprobó: Mesa de Revisión de los Reglamentos de Seguridad Minera 

 
 
 
______________________________________ 
Ministerio de Salud y Protección Social 
 
 
 
 
______________________________________ 
Ministerio de Trabajo  
 
 
 
 
______________________________________ 
Ministerio de Minas y Energía 
 

 

 
_____________________________________ 
PAOLA GALEANO ECHEVERRY 
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Ministerio de Minas y Energía  
 
 
______________________________________ 
ERCILIA MARIA MONROY SANCHEZ 
Directora de Formalización Minera  
Ministerio de minas y Energía  
 
 
______________________________________ 
TATIANA LORENA AGUILAR 
Directora de Minería Empresarial  
Ministerio de minas y Energía  


